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CAPITULO IX 
De los Derechos por la Prestación de Servicios 

 
Sección Primera 

De los derechos por el suministro de agua 
 
 

ARTICULO 172.- Están obligados al pago de los Derechos por el Suministro de Agua que provea el 
Distrito Federal, los usuarios del servicio. El monto de dichos derechos comprenderá las erogaciones 
necesarias para adquirir, extraer, conducir y distribuir el líquido, así como su descarga a la red de 
drenaje, y las que se realicen para mantener y operar la infraestructura necesaria para ello, y se pagarán 
bimestralmente, de acuerdo a las tarifas que a continuación se indican:  
 
I. En caso de que se encuentre instalado o autorizado el medidor por parte del Sistema de Aguas, los 
derechos señalados se pagarán de acuerdo con lo siguiente: 
 
a). Tratándose de tomas de uso doméstico, que para efectos de este Código son las que se encuentren 
instaladas en inmuebles de uso habitacional, el pago de los derechos correspondientes se hará conforme 
al volumen de consumo medido en el bimestre, de acuerdo a la siguiente: 
 

Tarifa Sin Subsidio 
        

Consumo en Litros Tarifa  

Límite Inferior 
Límite 

Superior
Cuota 

Mínima 

Cuota  Adicional por cada 1,000 
litros excedentes al límite 

inferior 
0 15,000 345.00  

MAYOR A 15,000 20,000 345.00 23.00 

MAYOR A 20,000 30,000 460.00 23.00 

MAYOR A 30,000 40,000 690.00 23.00 

MAYOR A 40,000 50,000 920.00 23.00 

MAYOR A 50,000 70,000 1,150.00 28.00 

MAYOR A 70,000 90,000 1,710.00 30.50 

MAYOR A 90,000 120,000 2,320.00 40.50 
 
A esta tarifa se le otorgarán subsidios de acuerdo a la manzana donde se ubique la toma de agua de los 
usuarios del servicio, que podrá ser popular, bajo, medio y alta; para tal efecto la Asamblea emitirá la 
relación considerando las regiones y manzanas. 
 

Subsidio para Manzana Tipo Popular 
 

Consumo en Litros Subsidio Clasificación Popular Aplicado a 

Límite Inferior Límite 
Superior 

Cuota 
Mínima 

Cuota  Adicional por cada 
1,000 litros excedentes al 

límite inferior 

0 15,000 91.3043%   
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MAYOR A 15,000 20,000 91.3043% 88.6957% 

MAYOR A 20,000 30,000 90.6522% 82.6087% 

MAYOR A 30,000 40,000 87.9710% 66.0870% 

MAYOR A 40,000 50,000 82.5000% 66.0435% 

MAYOR A 50,000 70,000 79.2087% 25.3571% 

MAYOR A 70,000 90,000 61.5731% 24.5902% 

MAYOR A 90,000 120,000 51.8491% 1.2346% 
 
Lo cual se traduce en lo siguiente: 

Consumo en Litros Tarifa Clasificación Popular 

Límite Inferior Límite 
Superior 

Cuota 
Mínima 

Cuota  Adicional por cada 
1,000 litros excedentes al 

límite inferior 

0 15,000 $ 30.00 $0.00  

MAYOR A 15,000 20,000 30.00 2.60 

MAYOR A 20,000 30,000 43.00 4.00 

MAYOR A 30,000 40,000 83.00 7.80 

MAYOR A 40,000 50,000 161.00 7.81 

MAYOR A 50,000 70,000 239.10 20.90 

MAYOR A 70,000 90,000 657.10 23.00 

MAYOR A 90,000 120,000 1,117.10 40.00 
 
 

Subsidio para Manzana Tipo Baja 
 

Consumo en Litros Subsidio Clasificación Baja Aplicado a 

Límite Inferior Límite 
Superior 

Cuota 
Mínima 

Cuota  Adicional por cada 
1,000 litros excedentes al 

límite inferior 

0 15,000 90.1449%   

MAYOR A 15,000 20,000 90.1449% 74.7826% 

MAYOR A 20,000 30,000 86.3043% 69.5652% 

MAYOR A 30,000 40,000 80.7246% 69.5217% 

MAYOR A 40,000 50,000 77.9239% 38.3043% 

MAYOR A 50,000 70,000 70.0000% 25.0000% 

MAYOR A 70,000 90,000 55.2632% 24.5902% 

MAYOR A 90,000 120,000 47.1983% 1.2346% 
 
Lo cual se traduce en lo siguiente: 
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Consumo en Litros Tarifa Clasificación Baja 

Límite Inferior 
Límite 

Superior 
Cuota 

Mínima 

Cuota  Adicional por cada 
1,000 litros excedentes al 

límite inferior 
0 15,000 $ 34.00 $0.00 

MAYOR A 15,000 20,000 34.00 5.80 

MAYOR A 20,000 30,000 63.00 7.00 

MAYOR A 30,000 40,000 133.00 7.01 

MAYOR A 40,000 50,000 203.10 14.19 

MAYOR A 50,000 70,000 345.00 21.00 

MAYOR A 70,000 90,000 765.00 23.00 

MAYOR A 90,000 120,000 1,225.00 40.00 
 

Subsidio para Manzana Tipo Media 
 

Consumo en Litros Subsidio Clasificación Media Aplicado a 

Límite Inferior Límite 
Superior Cuota Mínima

Cuota  Adicional por 
cada 1,000 litros 

excedentes al límite 
inferior 

0 15,000 67.3913%   

MAYOR A 15,000 20,000 67.3913% 36.9565% 

MAYOR A 20,000 30,000 59.7826% 36.9130% 

MAYOR A 30,000 40,000 52.1594% 36.8696% 

MAYOR A 40,000 50,000 48.3370% 36.8261% 

MAYOR A 50,000 70,000 46.0348% 18.8571% 

MAYOR A 70,000 90,000 37.1345% 1.6393% 

MAYOR A 90,000 120,000 27.8017% 1.2346% 
 
Lo cual se traduce en lo siguiente: 

Consumo en Litros Tarifa Clasificación Media 

Límite Inferior 
Límite 

Superior 
Cuota 

Mínima 

Cuota  Adicional por 
cada 1,000 litros 

excedentes al límite 
inferior 

0 15,000 $ 112.50 $0.00 

MAYOR A 15,000 20,000 112.50 14.50 

MAYOR A 20,000 30,000 185.00 14.51 

MAYOR A 30,000 40,000 330.10 14.52 

MAYOR A 40,000 50,000 475.30 14.53 
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MAYOR A 50,000 70,000 620.60 22.72 

MAYOR A 70,000 90,000 1,075.00 30.00 

MAYOR A 90,000 120,000 1,675.00 40.00 
 

Subsidio para Manzana Tipo Alto 
 

Consumo en Litros Subsidio Clasificación Alta Aplicado a 

Límite Inferior Límite 
Superior 

Cuota 
Mínima 

Cuota  Adicional por 
cada 1,000 litros 

excedentes al límite 
inferior 

0 15,000 60.8696%   

MAYOR A 15,000 20,000 60.8696% 33.9130% 

MAYOR A 20,000 30,000 54.1304% 33.8696% 

MAYOR A 30,000 40,000 47.3768% 33.8261% 

MAYOR A 40,000 50,000 43.9891% 33.7826% 

MAYOR A 50,000 70,000 41.9478% 17.0714% 

MAYOR A 70,000 90,000 33.8012% 1.6393% 

MAYOR A 90,000 120,000 25.3448% 1.2346% 
 
Lo cual se traduce en lo siguiente: 
 

Consumo en Litros Tarifa Clasificación Alta 

Límite Inferior Límite 
Superior

Cuota 
Mínima 

Cuota  Adicional por 
cada 1,000 litros 

excedentes al límite 
inferior 

0 15,000 $135.00 $0.00 

MAYOR A 15,000 20,000 135.00 15.20 

MAYOR A 20,000 30,000 211.00 15.21 

MAYOR A 30,000 40,000 363.10 15.22 

MAYOR A 40,000 50,000 515.30 15.23 

MAYOR A 50,000 70,000 667.60 23.22 

MAYOR A 70,000 90,000 1,132.00 30.00 

MAYOR A 90,000 120,000 1,732.00 40.00 
 
Las tarifas se aplicarán, ubicando el rango de consumo, de acuerdo con la lectura del medidor, donde se 
pagará la cuota mínima correspondiente más el producto del excedente sobre el límite inferior por la 
cuota adicional.  
 
Para los consumos mayores a 120,000 litros se cobrarán por cada 1,000 litros  adicionales 63 pesos. 
 
b). Las tomas de agua instaladas en inmuebles distintos a los señalados en el inciso anterior, se 
considerarán como de uso no doméstico para efectos de este Código y el pago de los derechos 



Gobierno del Distrito Federal 
 

 
79

Código Fiscal del Distrito Federal 2010 
 

correspondientes, se hará conforme al volumen de consumo medido en el bimestre, de acuerdo a la 
siguiente: 
 

Tarifa Sin Subsidio 
  

        

Consumo en Litros Tarifa  

Límite Inferior Límite 
Superior 

Cuota 
Mínima 

Cuota  Adicional por cada 
1,000 litros excedentes al 

límite inferior 

0 10,000 $345.00 $0.00 

MAYOR A 10,000 20,000 345.00 23.00 

MAYOR A 20,000 30,000 575.00 35.00 

MAYOR A 30,000 50,000 925.00 35.00 

MAYOR A 50,000 70,000 1,625.00 35.00 

MAYOR A 70,000 90,000 2,325.00 37.00 

MAYOR A 90,000 120,000 3,065.00 41.00 
 
A esta tarifa se le otorgara el siguiente subsidio: 
 

Consumo en Litros Subsidio  Aplicado a 

Límite Inferior Límite 
Superior 

Cuota 
Mínima 

Cuota  Adicional por cada 
1,000 litros excedentes al 

límite inferior 

0 10,000 60.8696%  

MAYOR A 10,000 20,000 60.8696% 39.1304% 

MAYOR A 20,000 30,000 52.1739% 27.2000% 

MAYOR A 30,000 50,000 42.7243% 17.1429% 

MAYOR A 50,000 70,000 31.7046% 5.8571% 

MAYOR A 70,000 90,000 23.9226% 5.4054% 

MAYOR A 90,000 120,000 19.4519% 2.4390% 
 
Lo cual se traduce en lo siguiente: 
 

Consumo en Litros Tarifa  

Límite Inferior Límite 
Superior 

Cuota 
Mínima 

Cuota  Adicional por cada 
1,000 litros excedentes al 

límite inferior 
0 10,000 $135.00 $0.00 

MAYOR A 10,000 20,000 135.00 14.00 

MAYOR A 20,000 30,000 275.00 25.48 
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MAYOR A 30,000 50,000 529.80 29.00 

MAYOR A 50,000 70,000 1,109.80 32.95 

MAYOR A 70,000 90,000 1,768.80 35.00 

MAYOR A 90,000 120,000 2,468.80 40.00 
 
Para los consumos mayores a 120,000 litros se cobrarán por cada 1,000 litros  adicionales 63 pesos. 
 
Las autoridades fiscales determinarán el consumo de agua por medio de la lectura de los aparatos 
medidores, con base al promedio del consumo diario resultante de las dos lecturas más recientes con 
antigüedad no mayor de un año.  
 
II. En el caso de que no haya medidor instalado, el medidor esté descompuesto o exista la imposibilidad 
de efectuar la lectura del consumo, los derechos señalados se pagarán de acuerdo a lo siguiente: 
  
a). Tratándose de tomas de uso doméstico, se pagará el derecho considerando el consumo promedio que 
corresponda a la colonia catastral en que se encuentre el inmueble en que esté instalada la toma, 
siempre que en dicha colonia catastral el número de tomas con medidor sea mayor o igual al 70% del 
total de tomas existentes en esa colonia. Cuando el medidor esté descompuesto se pagará el derecho 
considerando el consumo histórico del usuario hasta por un año.  

En los casos en que no se cumplan ninguna de las condiciones anteriores, se aplicará la cuota fija de 
$2,500.00. 

Para tal efecto, se considerará el subsidio y la ubicación del inmueble donde se tenga instalada la toma, 
con base en el tipo de colonia catastral a que refiere este Código. 

Tipo de colonia nominal en que se 
ubique el inmueble y esté instalada una 

toma de agua. 
Subsidio 

0 97.4000% 

1 96.4400% 

2, 3 y 8 95.2400% 

4, 5 y 7 77.8800% 

6 55.6000% 
Los inmuebles ubicados en las colonias 
tipo 6 y 7 que tengan un valor catastral 
que corresponda al rango marcado con la 
literal "M" a la "P" de la tarifa establecida 
en la fracción I del artículo 130 de este 
Código. 

1.2480% 

 
Lo cual se traduce en lo siguiente: 
 

Tipo de colonia nominal en que se 
ubique el inmueble y esté instalada una 

toma de agua. 
Cuota Fija Bimestral 
expresada en pesos 

0 $65.00 

1 $89.00 

2, 3 y 8 $119.00 
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4, 5 y 7 $553.00 

6 $1,110.00 
Los inmuebles ubicados en las colonias 
tipo 6 y 7 que tengan un valor catastral 
que corresponda al rango marcado con la 
literal "M" a la "P" de la tarifa establecida 
en la fracción I del artículo 130 de este 
Código. $2,468.80 

 
El Sistema de Aguas publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, las listas de las colonias 
catastrales que vayan contando con un 70% o más de tomas con medidor instalado.  
 
b). En el caso de tomas de agua consideradas para efectos de este Código como de uso no doméstico, 
se pagará una cuota fija bimestral, considerando el diámetro de la toma, conforme a la siguiente: 
 
 

Diámetro de la toma en 
milímetros 

Cuota bimestral 
expresada en 

pesos 
13 $1,816.00
MAS DE 13 A 15  $9,436.50
MAS DE 15 A 19  $15,439.50
MAS DE 19 A 26  $30,019.50
MAS DE 26 A 32  $46,318.50
MAS DE 32 A 39 $67,762.50
MAS DE 39 A 51  $120,085.50
MAS DE 51 A 64  $180,124.50
MAS DE 64 A 76  $257,322.00
MAS DE 76 A 102  $523,219.50
MAS DE 102 A 150  $2,007,112.50
MAS DE 150 A 200  $3,139,326.00
MAS DE 200 A 250  $3,830,910.00
MAS DE 250 A 300  $4,520,286.00
MAS DE 300 EN ADELANTE  $4,794,768.00

 
La autoridad fiscal, a solicitud del contribuyente, recibirá los pagos bimestrales de los derechos a que se 
refiere esta fracción, con el carácter de provisionales, debiendo efectuarse los ajustes correspondientes 
cuando el aparato medidor se instale, repare o posibilite su lectura, a partir de la fecha en que se hubiere 
solicitado su instalación, reparación o lectura, ya sea para que los contribuyentes cubran la diferencia que 
resulte a su cargo o bien para que puedan acreditar contra pagos posteriores la cantidad que pagaron de 
más.  
 
III. A los usuarios del servicio de agua potable con uso doméstico y no doméstico simultáneamente, que 
cuenten con medidor, el pago de los derechos correspondientes se hará conforme al volumen de 
consumo medido en el bimestre, de acuerdo a la siguiente: 
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Tarifa Sin Subsidio  
        

Consumo en Litros Tarifa  

Límite Inferior Límite 
Superior 

Cuota 
Mínima 

Cuota  Adicional por cada 
1,000 litros excedentes al 

límite inferior 

0 10,000 $345.00 $0.00 

MAYOR A 10,000 20,000 345.00 23.00 

MAYOR A 20,000 30,000 575.00 35.00 

MAYOR A 30,000 50,000 925.00 35.00 

MAYOR A 50,000 70,000 1,625.00 35.00 

MAYOR A 70,000 90,000 2,325.00 37.00 

MAYOR A 90,000 120,000 3,065.00 41.00 
 
A esta tarifa se le otorgara el siguiente subsidio: 
 

Consumo en Litros Subsidio Aplicado a 

Límite Inferior Límite 
Superior 

Cuota 
Mínima 

Cuota  Adicional por cada 
1,000 litros excedentes al 

límite inferior 

0 10,000 78.2609%   

MAYOR A 10,000 20,000 78.2609% 67.3913% 

MAYOR A 20,000 30,000 73.9130% 63.2857% 

MAYOR A 30,000 50,000 69.8919% 57.1429% 

MAYOR A 50,000 70,000 64.4000% 14.2857% 

MAYOR A 70,000 90,000 49.3118% 5.4054% 

MAYOR A 90,000 120,000 38.7113% 2.4390% 
 
Lo cual se traduce en lo siguiente: 
 

Consumo en Litros Tarifa  

Límite Inferior Límite 
Superior 

Cuota 
Mínima 

Cuota  Adicional por cada 
1,000 litros excedentes al 

límite inferior 
0 10,000 $75.00 $0.00 

MAYOR A 10,000 20,000 75.00 7.50 

MAYOR A 20,000 30,000 150.00 12.85 

MAYOR A 30,000 50,000 278.50 15.00 

MAYOR A 50,000 70,000 578.50 30.00 
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MAYOR A 70,000 90,000 1,178.50 35.00 

MAYOR A 90,000 120,000 1,878.50 40.00 
 
Para los consumos mayores a 120,000 litros se cobrarán por cada 1,000 litros  adicionales 63 pesos. 
 
IV. Cuando por razón que el medidor haya transcurrido su vida útil y no se pueda obtener una lectura 
confiable del mismo se cobrará para el caso doméstico el promedio de consumo de la colonia catastral en 
donde se encuentre el predio a la tarifa aplicable. 
 
 
ARTICULO 173.- Las personas físicas y las morales que usen o aprovechen agua residual o residual 
tratada que suministre el Distrito Federal en el caso de contar con excedentes, así como agua potable 
proporcionada por el mismo Distrito Federal, a través de los medios que en este artículo se indican, 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Tratándose de agua potable: 
 
a). De tomas de válvula de tipo cuello de garza ..................................................................... $42.00 por m3 
 
b). Cuando se surta en camiones cisternas para su comercialización incluyendo transporte en el Distrito 
Federal ................................................................................................................................... $76.50 por m3 
 
II. Agua residual ........................................................................................................................ $3.00 por m3 
 
III. Agua residual tratada a nivel secundario: 
 
a). De tomas de válvula del tipo cuello de garza, el 40% de la cuota prevista en el inciso a) de la fracción I 
de este artículo; 
 
b). Cuando exista toma en el inmueble, el 40% de la cuota correspondiente en la tarifa prevista en el 
inciso b) de la fracción I del artículo 172 de este Código, y 
 
c). Cuando se surta en camiones cisternas para su comercialización, incluyendo el transporte en el 
Distrito Federal, el 50% de la cuota prevista en el inciso b) de la fracción I de este artículo. 
 
IV. Agua residual tratada a nivel terciario: 
 
a). De tomas de válvula del tipo cuello de garza, el 60% de la cuota prevista en el inciso a) de la fracción I 
de este artículo. 
 
b). Cuando exista toma en el inmueble, el 60% de la cuota prevista en la fracción I del artículo 172 de 
este Código, según corresponda el uso. 
 
c). Cuando se surtan en camiones cisternas para su comercialización, incluyendo el transporte en el 
Distrito Federal, el 70% de la cuota prevista en el inciso b) de la fracción I de este artículo. 
 
En el caso de tomas en el inmueble, el pago de los derechos se realizará por periodos bimestrales, 
dentro de los treinta días naturales siguientes al de la emisión de la boleta correspondiente, ante las 
oficinas autorizadas; en los demás casos, los derechos deberán pagarse antes de la prestación del 
servicio respectivo. 
 
Cuando se trate de predios subdivididos de manera informal, podrá asignarse una toma a cada 
subdivisión con su respectivo número de cuenta y el cobro será independiente a cada una de ellas, 
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siempre y cuando la primer toma del predio se encuentre al corriente en sus pagos al momento del 
trámite. 
 
 
ARTICULO 174.- La determinación de los derechos por el suministro de agua potable, residual y residual 
tratada, se realizará por periodos bimestrales y el pago se deberá efectuar dentro del mes siguiente al 
bimestre que se declara en las fechas límites que al efecto establezca el Sistema de Aguas. 
 
I. Tratándose de las tomas a que se refieren los artículos 172 y 173 de este Código, la determinación de 
los derechos a pagar será efectuada por la autoridad fiscal del Distrito Federal, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en esta Sección y se hará constar en las boletas que para tal efecto se 
emiten. Dichas boletas serán enviadas mediante correo ordinario u otro medio idóneo al domicilio en que 
se encuentre ubicada la toma o al que señalen los contribuyentes. Los contribuyentes que no reciban las 
boletas a que se refiere esta fracción, deberán dar aviso oportuno y por escrito en las oficinas del Sistema 
de Aguas, debiendo solicitarlas en el acto, ya que la falta de recepción de las mismas no los libera de la 
obligación de efectuar el pago dentro del plazo establecido.  
 
Como excepción a lo previsto en el párrafo anterior, los contribuyentes podrán optar por determinar el 
consumo de agua, declararlo y pagar el monto del derecho que corresponda a cada toma general o 
individual, para lo  cual durante los primeros tres meses del año deberán solicitarlo y registrarse ante la 
oficina del Sistema de Aguas que corresponda a su domicilio, y declarar y pagar la contribución en las 
formas oficiales aprobadas. 
 
Para determinar el derecho que corresponda por cada bimestre, los propios contribuyentes efectuarán la 
lectura de los medidores de las tomas de agua el mismo día cada bimestre de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 172 de este Código, anotándolo en el formato que al efecto se establezca, mismo que se 
presentará con el de autodeterminación de derechos al efectuar el pago ante las oficinas del Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México. 
 
Cuando los contribuyentes que hayan optado por determinar sus consumos, omitan la determinación y 
declaración del derecho correspondiente a su consumo, o bien, declaren consumos menores a los 
determinados por la autoridad competente, ésta en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
identificará, determinará y liquidará los derechos omitidos con los recargos y sanciones que 
correspondan. 
 
II. El Sistema de Aguas podrá establecer la determinación de los derechos por suministro de agua por 
anticipado, siempre y cuando no exista servicio medido en la colonia catastral y no rebase el año fiscal 
del ejercicio, emitiéndose para tal efecto una boleta que incluya los diferentes periodos bimestrales. Se 
podrá realizar el pago total o bimestral dentro de los 30 días naturales siguientes al término de cada 
bimestre; 
 
III. La autoridad fiscal asignará una cuenta: 
 
a). Para cada una de las tomas generales en el predio; 
 
b). Para cada una de las ramificaciones internas correspondientes a cada apartamento, vivienda o local 
en régimen en condominio, y 
 
c). Para cada una de las ramificaciones internas correspondientes a cada apartamento, vivienda o local 
en regímenes distintos al condominio, a solicitud de todos los usuarios o del propietario del inmueble, 
previo dictamen técnico de la autoridad. 
 
IV. Cuando exista medidor, la determinación de los consumos realizados por los usuarios será a partir de 
los registros de los consumos de la o las tomas generales y, en su caso, de las ramificaciones internas. 
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Tratándose de inmuebles que cuenten con más de una toma y número de cuenta, o cuando dos o más 
tomas alimenten el mismo sistema hidráulico o a inmuebles colindantes de un mismo usuario, se aplicará 
la tarifa correspondiente a la suma de los consumos de dichas tomas. Los contribuyentes al determinar, 
declarar y pagar sus consumos de agua, o la autoridad al emitir las boletas, aplicarán el procedimiento 
anterior y deberán especificar las tomas cuyos consumos se sumaron para la determinación. 
 
V. En los inmuebles en régimen en condominio que tengan varios apartamentos, viviendas y locales y en 
los de régimen distinto al de condominio con cuentas individuales asignadas: 
 
a). Cuando exista medidor individual para cada apartamento, vivienda o local y cuenten con medidor o 
medidores generales, se emitirá una boleta para cada uno de los medidores individuales, aplicando la 
tarifa que corresponda, según el uso que proceda. Asimismo, el remanente que resulte de determinar el 
consumo de la toma o tomas generales que corresponde al consumo de las áreas comunes deberá 
prorratearse entre los usuarios, cantidad que deberá sumarse al consumo de cada apartamento, vivienda 
o local y a cada suma individual se le aplicará una sola vez la tarifa que corresponda, según el uso que 
proceda; 
 
b). Cuando no existan medidores individuales y se cuente con medidor en toma general o tomas 
generales, el consumo será dividido entre el número de departamentos, viviendas o locales que se 
encuentren habitados u ocupados, al volumen de consumo así determinado se le aplicará la tarifa que 
corresponda según el uso que proceda y se emitirá una boleta por cada apartamento, vivienda o local, sin 
que lo anterior se considere como una excepción a lo dispuesto por la fracción I del artículo 176 de este 
Código; 
 
c). Cuando cuenten con medidor en la toma o tomas generales y la instalación hidráulica de por lo menos 
una unidad no permita la instalación de medidor individual en cada apartamento, vivienda o local, el 
consumo de sus unidades medidas será restado del consumo total de la toma o tomas generales y la 
diferencia será prorrateada entre las unidades sin medidor, emitiéndose una boleta por cada unidad con 
el consumo así determinado y de acuerdo al uso que corresponda, y 
 
d). En los inmuebles que tengan varios apartamentos, viviendas o locales, o unidades que cuenten con 
medidores individuales y que no cuenten con medidor en la toma o tomas generales, el consumo o 
consumos por las áreas comunes que no sean registrados se pagarán a prorrata entre los usuarios 
aplicándose la tarifa del uso que proceda prevista en el artículo 172, fracción II de este Código; 
 
VI. En los inmuebles distintos al régimen en condominio que tengan varios apartamentos, viviendas y 
locales: 
 
a). Cuando exista medidor individual en cada apartamento, vivienda o local, y cuenten con medidor o 
medidores generales, se aplicará lo dispuesto en el inciso a), fracción V que antecede; 
 
b). Cuando no existan medidores individuales y cuenten con medidor en la toma o tomas generales, el 
consumo que corresponda a la toma o tomas generales será dividido entre el número de apartamentos, 
viviendas o locales, que sean servidos por la toma o tomas de que se trata y al volumen de consumo así 
determinado se le aplicará la tarifa que corresponda según el uso que proceda, emitiéndose una sola 
boleta, salvo la asignación posterior de cuentas individuales, sin que lo anterior se considere como una 
excepción a lo dispuesto por la fracción I del artículo 176 de este Código, y 
 
c). Cuando cuenten con medidor en la toma o tomas generales y la instalación hidráulica de por lo menos 
una unidad no permita la instalación de medidor individual en cada apartamento, vivienda o local, el 
consumo de sus unidades medidas será restado del consumo total de la toma o tomas generales y la 
diferencia se dividirá entre las unidades sin medidor; al volumen de consumo así determinado, se le 
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aplicará la tarifa que corresponda según el uso que proceda y se emitirá una sola boleta por la diferencia 
de consumo, salvo la asignación posterior de cuentas individuales. 
 
VII. En los inmuebles que tengan varios apartamentos, viviendas, locales o unidades en condominio, que 
cuenten con medidores individuales y que no cuenten con medidor en la toma o tomas generales, el 
consumo o los consumos por las áreas comunes que no sean registrados se pagarán a prorrata entre los 
usuarios aplicándose la tarifa del uso que proceda prevista en el artículo 172, fracción II, de este Código. 
 
Cuando se trate de predios subdivididos de manera informal, podrá  asignarse una toma a cada 
subdivisión con su respectivo número de cuenta y el cobro será independiente a cada una de ellas, 
siempre y cuando la primera toma del predio se encuentre al corriente en sus pagos al momento del 
trámite. 
 
 
ARTICULO 175.- Cuando existan descomposturas o situaciones que impidan la lectura de los medidores, 
los contribuyentes deberán dar aviso de estos hechos al Sistema de Aguas durante el bimestre en que 
ocurran. 
 
En el caso de que la descompostura no sea por el uso normal de los medidores, los contribuyentes 
deberán cubrir el costo de la reparación o reposición de los medidores, sus piezas internas y los 
elementos que conforman el cuadro en el que está instalado el medidor, de conformidad con los 
presupuestos que al efecto elabore el Sistema de Aguas. 
 
Dependiendo de los resultados obtenidos del proceso de toma de lectura, el Sistema de Aguas, tendrá la 
facultad para determinar los casos en los que la reparación al medidor y a sus aditamentos sea al 
momento de identificar los daños, integrando como parte del servicio proporcionado al usuario el reporte 
de anomalías, donde se especifica el lugar y el tiempo máximo para cubrir el costo de la reparación o 
reposición de los medidores y sus aditamentos. 
 
En el caso de omisión del aviso, la autoridad procederá de acuerdo a lo dispuesto en el último párrafo de 
la fracción II del artículo 172 de este Código, según el caso. 
 
En el caso de  que la descompostura o defecto del medidor genere error en la emisión de boletas, y ésto 
sea imputable al Sistema de Aguas, siempre que medie aviso por parte del contribuyente, el monto a 
pagar será el equivalente al consumo promedio de la toma durante el último año antes del error, hasta en 
tanto sea reparado o sustituido. 
 
 
ARTICULO 176.- Los contribuyentes de los servicios de agua y/o descarga a la red de drenaje tienen las 
siguientes obligaciones: 
 
I. Solicitar al Sistema de Aguas, el registro en el padrón de usuarios de agua y la instalación de aparatos 
medidores, así como el registro de conexiones a la red de drenaje o a otros puntos de descarga. 
 
En los edificios y apartamentos, viviendas o locales, la obligación de solicitar la instalación del aparato 
medidor se refiere tanto a la toma o tomas generales como a las ramificaciones de apartamentos, 
viviendas o locales que se surtan de ellas, siendo a su cargo el costo de las adaptaciones, tuberías y 
accesorios necesarios para regularizar el cuadro de cada toma individual, siempre y cuando proceda por 
contar con las instalaciones correspondientes así como el costo de la instalación y el derecho por el uso 
de medidores conforme a lo dispuesto por el artículo 181 de este Código, y podrán ser instalados previo 
dictamen de la autoridad. 
 
En caso de que en el mismo predio el agua suministrada tenga usos doméstico y no doméstico, 
abastecida por una misma toma, los usuarios solicitarán la instalación de medidores individuales para 
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cada uso. El costo de las instalaciones, incluyendo el derecho por el uso de los medidores, quedará a 
cargo de los usuarios. En tanto no se instalen los medidores individuales, los usuarios están obligados a 
pagar el derecho conforme a la tarifa correspondiente, según el  uso que proceda; 
 
II. Conservar y resguardar los aparatos medidores y sus aditamentos en condiciones adecuadas de 
operación y, en caso de pérdida de su posesión o destrucción, deberán solicitar al Sistema de Aguas, la 
instalación de un nuevo medidor, previo pago de los derechos establecidos en el artículo 181, Apartado 
A, fracción III de éste Código; 
 
III. Dar aviso a las autoridades competentes de las descomposturas y fallas de su medidor y sus 
aditamentos o de sus situaciones que impidan su lectura, dentro del bimestre en que ello ocurra; 
 
IV. Permitir el acceso a las personas autorizadas, así como al personal habilitado por la autoridad 
competente, para la instalación, renovación, verificación o inspección de tomas y medidores; para la 
adecuación y corrección de tomas; para efectuar y verificar la lectura del aparato medidor; 
 
V. Comunicar al Sistema de Aguas el cambio de uso de las tomas de agua, dentro del bimestre en que 
este hecho ocurra. Los contribuyentes que usen o aprovechen agua en tomas instaladas en inmuebles de 
uso habitacional, que habiéndose utilizado para fines distintos vuelvan al de habitacional, en tanto no 
cumplan con la obligación de comunicar el cambio de uso, seguirán declarando conforme al uso anterior; 
cuando se presenten consumos excesivos, deberá el contribuyente informar por escrito al Sistema de 
Aguas, en un lapso que no deberá ser mayor al del bimestre siguiente al en que se detectó el citado 
cobro; 
 
VI. El solicitante de una licencia de construcción o registro de manifestación de construcción, que cuente 
con toma de agua y no cuente con medidor, previamente a la obtención de la licencia o registro 
respectivo,  deberá cubrir el costo de las adaptaciones, tuberías y accesorios necesarios para regularizar 
el cuadro de cada toma individual, así como el costo de la instalación del medidor, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 181 de este Código, sin embargo el Gobierno del Distrito Federal conservará la 
propiedad de los medidores; 
 
VII. Presentar los avisos que modifiquen los datos registrados en los padrones del Distrito Federal en un 
plazo que no excederá de 15 días a partir de la fecha en que se dé la modificación; 
 
VIII. Actualizar el nombre o razón social en los registros del padrón de usuarios de agua, dentro del 
bimestre en que ocurra dicho cambio; 
 
IX. Reportar anomalías de las lecturas, consumos, facturación de éstos, dentro del bimestre siguiente en 
que ello ocurra, dicha reclamación deberá ser por escrito y presentarse ante las oficinas del Sistema de 
Aguas que corresponda a su domicilio; 
 
X. Tratándose de tomas de agua de uso no doméstico, o doméstico en que se haya optado por la 
determinación del consumo por parte del mismo contribuyente, deberán llevar un registro cronológico en 
la forma oficial aprobada por la autoridad fiscal, en donde consten las mediciones del consumo de agua 
que realicen el primer día de cada bimestre para determinar el monto del derecho a su cargo; 
 
XI. Pagar oportunamente los derechos derivados de los servicios por suministro de agua y/o de descarga 
a la red de drenaje, y 
 
XII. Renovar el aparato medidor cuando éste haya superado los siete años de servicio, o antes si lo 
solicita el usuario al Sistema de Aguas. 
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ARTICULO 177.- En caso de que los contribuyentes no paguen los derechos a su cargo en dos o más 
periodos consecutivos o alternados, o bien, cuando reincidan en declarar consumos menores a los 
determinados por la autoridad, el Sistema de Aguas, analizando el caso en concreto, determinará si 
aplica la suspensión o restricción de los servicios hidráulicos, sin perjuicio de las demás sanciones a que 
hace referencia la Ley de Aguas del Distrito Federal. 
 
Para el caso de que tengan ambos usos doméstico y no doméstico, el Sistema de Aguas determinará la 
suspensión del suministro. 
 
Igualmente, queda obligado dicho órgano para suspender el servicio, cuando se comprueben 
modificaciones o manipulaciones a los ramales de las tuberías de distribución; se comercialice el agua 
suministrada por el Distrito Federal a través de tomas conectadas a la red pública, sin autorización; se 
empleen mecanismos para succionar agua de las tuberías de distribución o bien, se destruyan, alteren o 
inutilicen los aparatos medidores. Cuando se comprueben tomas o derivaciones no autorizadas o con uso 
distinto al manifestado, previo requerimiento al contribuyente para que acredite la legal instalación y 
funcionamiento de la toma, se procederá a la supresión de la misma. 
 
Asimismo, el Sistema de Aguas podrá suspender los servicios hidráulicos a inmuebles de uso no 
doméstico o bien suspenderlo o restringirlos a la cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos 
básicos, tratándose de inmuebles de uso doméstico, en los casos en que la autoridad haya determinado 
importes adicionales a pagar por parte de los contribuyentes y que los mismos omitan el pago en los 
plazos indicados, esto sin perjuicio de las sanciones a que hace referencia la Ley de Aguas del Distrito 
Federal. 
 
Tratándose de inmuebles que cuenten con servicio de agua potable con uso doméstico y no doméstico 
simultáneamente, la suspensión o restricción se aplicará de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Aguas del Distrito Federal. 
 
Cuando se suspenda o restrinja alguno de los servicios hidráulicos, para su restablecimiento, 
previamente se cubrirán los derechos y accesorios legales que se hubiesen generado, por la omisión del 
pago, así como aquellos que correspondan a su reinstalación, conforme a lo dispuesto en la fracción V 
del artículo 181, según el caso. 
 
El Sistema de Aguas, restablecerá los servicios hidráulicos una vez cubiertos los derechos de agua y 
accesorios legales que se hubiesen generado por la omisión del pago, así como los costos de 
reinstalación de los servicios, en los casos en que el  usuario opte por realizar el pago en parcialidades, 
la reinstalación de los servicios se hará una vez cubierta la primera parcialidad a que se refiera la 
autorización respectiva. 
 
No obstante lo anterior, la autoridad quedará facultada para suspender o restringir nuevamente el 
servicio, a partir del día siguiente a aquel en que deba hacerse el pago de una parcialidad, y el usuario 
entere un importe menor a ésta, u omita el pago de la misma.  
 
 
ARTICULO 178.- El 1% de los Derechos por la Prestación de servicios por el suministro de Agua 
establecidos en la Ley de Ingresos del Distrito Federal serán destinados a investigación y desarrollo de 
tecnología para la gestión integral del agua de conformidad con las reglas generales acordadas por el 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México y el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal. 
 
 

Sección Segunda  
De los servicios de prevención y control de la contaminación ambiental  

 
 


